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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, por la 
que se publica el fallo del Jurado por el que se adjudica 
el XIV Premio Andalucía de Medio Ambiente.

La Orden de 2 julio de 2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras de XIV Convocatoria del Premio Andalucía 
de Medio Ambiente, establece en la base sexta, el fallo del Ju-
rado se producirá en un plazo máximo de tres meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de candidatu-
ras y se hará público mediante Resolución de la Consejera de 
Medio Ambiente y en la web de la Consejería.

Según la base séptima de la citada Orden, de 2 julio de 
2009, el premio consistirá en una escultura de un artista 
andaluz de reconocido prestigio, un diploma acreditativo de 
la concesión y una dotación económica de 3.000 euros. Asi-
mismo, en esta misma base se recoge que, a juicio del Ju-
rado, el Premio, en cualquiera de sus modalidades, podrá ser 
compartido, dividiendo en ese caso el montante económico 
entre los ganadores. 

Reunido el Jurado de referencia el 4 de noviembre de 
2009, procede dar cumplimiento al aludido mandato.

En virtud de lo expuesto, 

D I S P O N G O

Primero. Se hace pública la relación de premios otorga-
dos por el Jurado calificador del XIV Premio Andalucía de Me-
dio Ambiente.

Segundo. Los premiados han sido los siguientes:

1. Premio Empresa y Medio Ambiente a Setacor (Córdoba). 
2. Premio Comunicación Ambiental a la Revista «Entorno 

Natural» (Aracena- Huelva).
3. Premio Compromiso Ambiental a CIRCE (Conservación, 

Información y Estudio sobre Cetáceos) (Algeciras - Cádiz).
4. Premio Ciudad y Medio Ambiente a Ayuntamiento de Al-

hama de Granada (Granada) y Ayuntamiento de Huelma (Jaén).
5. Premio al Mejor Proyecto contra el Cambio Climático 

se declara desierto.
6. Premio al Mejor Proyecto de Educación Ambiental a la 

Universidad Pablo de Olavide (Sevilla).
7. Premio a toda una carrera profesional a doña Francisca 

Díaz Torres (Almería).

Sevilla, 5 de noviembre de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 


